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MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE CONOCIMIENTO DEL LUGAR DE 
EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA (Conforme Arts. 4°y 15° del PER 

Yo [NOMBRE DEL DECLARANTE], con documento [TIPO Y NI, en carácter de 

[CARÁCTER) de la empresa [NOMBRE DE LA EMPRESA) (en adelante, el "Oferente") 

declaro bajo juramento que el Oferente conoce el lugar donde se ejecutará la Obra 

denominada "ILUMINACION PLAYA MECANICA TALLER MATERIAL RODANTE 

REMEDIOS DE ESCALADA", sito en el predio ubicado en la progresiva Km. 11.212, Estación 

Remedios de Escalada de la CIUDAD DE LANUS y que cuenta con toda la información 

relativa a las condiciones locales que puedan influir sobre la ejecución de los trabajos, 

comprometiéndose al estricto cumplimiento de las obligaciones emergentes a esta Licitación y 

que se abstendrá de presentar cualquier Upo de reclamo o adicional de obras alegando 

desconocimiento o falta de información sobre dichas cuestiones. 

(Declarante) 
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NOTA: 

Se entiende que los Orerenles han incluido en la presente cotización. todos los trabajos y p)slorIeS nocesarias para la realización completa de la 

totalidad do la Obras solicitadas en el presente llamado a concurso. 

Inch MALIK NUSSAIN 
Jebe de Departamento 1º 

Sub Gerencia de Obras e Ingeniarla 
Operadora Ferroviaria SE 

Linea Roce 



  

Seccionadores Kearney 

Especificación 
Técnica 
N' SE 08 

  

  

Especificación Técnica 

Seccionadores Fusibles Kearney 13,2 KV 

Normas a considerar 

Los seccionadores fusibles Kearney de 13,2 KV para el sistema de distribución 
de energía eléctrica , deberán responder en un todo a estas Especificaciones, 
a la norma IEC 129 ,la ANSI 37-41-42 y la norma IEC 282-2. 

El alcance de esta especificación se refiere a las condiciones técnicas que 
deben reunir los seccionadores fusibles tipo Keamey de 13,2 KV, montaje 
intemperie, unipolares, con sus correspondientes cartuchos fusibles, y las 
clausulas técnicas a que se ajustará su provisión y recepción. 

Características nominales 

Los seccionadores fusible serán del tipo Kearney, con fusible y tubo 
portafusible incorporado , y con condiciones de funcionamiento tal que , en 
caso de cortocircuito ó sobrecorrientes , se produzca la fusión y corte del 
elemento fusible, con apagado del arco , todo dentro del tubo portafusible y 
que de manera inmediata se desenganche el tubo portafusible,(como las 
cuchilllas de un seccionador ) . debiendo quedar el tubo seccionado colgado 
desde el contacto inferior en posición abierto. La segunda condición de 
funcionamiento es que el aparato actúe como seccionador bajo carga, 
utilizando la herramienta portátil " Loadbuster " maniobrable a pértiga. Por lo 
que el seccionador fusible poseerá los ganchos necesarios para efectuar la 
maniobra de abrir bajo carga con la ayuda del Loadbuster incorporado a la 
pértiga. 
La tensión nominal ( Tensión de servicio) para los equipos será de 13,2 Kv 
la corriente nominal de 100 A , la frecuencia de trabajo 50 Hz y la capacidad d 
interrupción de 15 KA asimétricos Las demás características soilcitadas está 
indicadas en la Planilla de dat 	arantizados Si no se indica un valor 
determindado el oferente deb 

3) Condiciones de Servicio 
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3.1) Los seccionadores fusibles Kearney serán montados a la intemperie 

3.2) El régimen operativo será de servicio continuo , es decir de carga 
constante , debiéndose alcanzar el equilibrio térmico sin sobrecalentamientos 

3.3) La capacidad de interrupción será de 5 operaciones de 15 KA asimétricos, 
sin necesidad de recambio del tubo 

3.4) La misión encomendada a estos seccionadores fusibles para separar y/o 
proteger circuitos y tramos de líneas de 13,2 KV. 

3.5) Los seccionadores fusibles serán capaces de resistir sin perjuicios las 
sobretensiones y cortocircuitos de servicio, como así también las solicitaciones 
térmicas, electrodinámicas y de cualquier otra indole que se produzcan durante 
el servicio normal ó en estado de emergencia. 

4) Características constructivas 

4.1) Todos los seccionadores fusibles a suministrar deberán ser nuevos, sin 
uso, fabricados con materiales de primera calidad , y su diseño estará de 
acuerdo con los adelantos de la técnica . 

4.2) El tubo portafusible será de material fenólico , con revestimiento interior de 
fibra gris( Fusibles universales tipo Positrol ) y aptos para lámina fusible de 
100 A 

4.3) La lámina fusible será de acero al cromo —níquel , adecuada para resistir 
el efecto vibratorio , debido al pasaje de los trenes, y calibrada . Las 
capacidades de corriente serán de 1,24,6,10,16 y 20 A. 

4.4) El resorte de contacto superior, será de acero inoxidable, con presión de 
contactos independiente de las partes constructivas ( bajo tensión eléctrica ) 

4.5) El sistema de contactos será de plata-plata, tanto para el extremo 
superior como para el extremo inferior y el tubo deberá poseer doble 
articulación para facilitar su calda e indicar visualmente que el fusible ha 
operado. 

4.6) El seccionador fusible poseerá un disparador , el que deberá brindar una 
separación de alta velocidad de los contactos , al fundirse el elemento fusible 
calibrado. 

4.7) El aislador del cuerpo será de porcelana vitrificada , de color marrón ó 
celeste cielo 

4.8) Los seccionadores fusible e 
inferior, como en la superior, ar 
de sección. 
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4.9 ) La barra ó abrazadera de sostén , sobre el aislador que servirá par 
montanje ( placa a la cual se abulonará la abrazadera de montaje ). será 
acero galvanizado, al igual que los insertos y todos los demás elementos 
ferrosos del seccionado. 

4.10 ) El tubo fusible debera'poseer gancho de fuerte construcción apto para 
la maniobra con pértiga "LOAD BUSTER". 

4.11) el cabezal superior del seccionador vendrá 
provisto de los ganchos y elementos necesarios tal que permitanla apertura 
del tubo fusible (como seccionador bajo carga) con la corriente nominal 
máxima de servicio, con la ayuda de la pértiga especial "LOAD BUSTER ", y 
sin que los contactos principales del equipo sufren alteracion alguna. 

4.12) Los seccionadores fusibles se proveerán con la barra ó abrazadera 
indicada en el punto 4.9 — pero Sin los demás insertos ó piezas de montaje. 

5 INDICACIONES COMPLEMENTARIAS- 

5.1 — Placa de características: 

Estará constituida de chapa, con inscripción 
indeleble, y en ella 	serán consignados el modelo y demás datos 
característicos principales. 

5.2—Rótulo del calibre de elemento fusible: 

Estará colocado sobre la pared externa del 
tubo fusible e indicará en numeros grandes el valor en ampéres de la lámina 
fusible con que fue armado el cartucho. 

6— INSPECCION Y RECEPCION. 

A todos los seccionadores se les realizará 
una inspección visual de control (ira. Aprobación ) antes de someterlos a los 
ensayos que se mencionan seg 	ente. 
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6.1 — ENSAYOS DE TIPO 

Se realizarán pruebas en fábrica, utilizando los 
métodos de ensayo según indican las normas ANSI-NEMA e IEC., según el 
siguiente detalle: 

Ensayo de resistencia mecánica 
Ensayo parq verificar el correcto funcionamiento. 
Ensayo de calentamiento. 
Ensayo de cortocircuito. 
Ensayo dielectrico a frecuencia industrial bajo lluvia. 
Ensayo de impulso. 
Ensayo de prueba elemento fusible. 

6.2 - ENSAYOS DE RUTINA 

Se realizarán pruebas en fábrica ó en el 
laboratorio que el fabricante designe a tales efectos, de todos los 
seccionadores fusibles y equipos relacionados, utilizando los métodos de 
ensayo según indican las normas ANSI-NEMA E IEC., según el siguiente 
orden: 

Ensayo de resistencia. 
Ensayo de funcionamiento. 
Ensayo dielectrico a frecuencia industrial. 
Ensayo de prueba elemento fusible. 

7- DOCUMENTACION TECNICA 

Se adjunta a continuación la planilla de 
datos garantizados, con las caracteristicas solicitadas para los seccionadores 
fusibles tipo KEARNEY de 13,2 kv. Solicitados. 

El fabricante deberá completar 
totalmente, los datos de los seccionadores ofrecidos, incluso aquellos que no 
tengan el valor nominal de referencia indicado, 

Se deberán también acompañar los 
planos de conjunto de detalle y características de fabricación, catálogos 
industriales y todos aquellos tqlles y descripciones técnicas, que perrnitartic. uta 
apreciar la calidad de los eq ipo toda esta documentación redactada ennnte  
idioma castellano y con medi as a stadas al sistema métrico decimaP.nete-era  erm  

o Chain 
Gral. Ropa 

sociedad del Esa 



Toda la documentación técnica arriba 
mencionada deberá acompañar a la oferta del fabricante con los precios 
unitarios de los seccionados fusibles solicitados , completos con tubo y 
elemento fusible armado. 

El proveedor de los aparatos deberá 
adjuntar en el momento de entrega de éstos, el manual de montaje, 
instrucciones para el armado y reposición de las láminas fusibles, instrucciones 
de mantenimiento y de las Actas y Protocolos de los ensayos efectuados. 

PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
lles seccionadores Kearne 

PEDIDO OFRECIDO 
Fabricante 

Tipo o Modelo 

Construcción según normas ANSI C37/41- IEC 
282-2 

N° de polos 1 

Tensión Primaria Nominal KV 13,2 

Tensión máxima KV 15 

Intensidad nominal 100A 

Frecuencia Nominal Hz 50 

Nivel de Aislación Nominal ( a contactos abiertos) KV cr 95 

Capacidad de interrupción KA 15 

Calibre de las láminas fusibles 1,2,4,6,10,1620 A 

Tensión de ensayo a frecuencia industrial, durante 1 
minuto 
A) en seco 

seccionador abierto 

seccionador cerrado 

13) Bajo lluvia 

a)seccionador abierto 

b)seccionador cerrado 

KV 60 

KV 45 

KV60 

KV35 

Peso completo Adjuntar 

Dimensiones Adjuntar 

Montaje Vertical 

Folletos y Planos Adjuntar 

Accionamiento A pértiga sistema Loadb ter 

n 
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TRANSFORMADORES DE FUERZA 

Objeto 

La presente especificación técnica se refiere a las condiciones que deben 
reunir los transformadores trifásicos de fuerza, y las cláusulas a que se 
ajustarán su provisión y recepción. 

Especificación a considerar 

Los transformadores de fuerza deberán responder en un todo a la presente 
especificación Técnica, a las normas IRAM 2247 y a las demás complementarias. 

Características nominales  

Potencia nominal: 100 KVA 

Frecuencia nominal: 	50 HZ 

Tensión primaria nominal: 13,2 KV 

Tensión secundaria nominal: 	400 / 231 V 

Número de fase: 3 / 3+1 

Grupo de conexión:Dy11 

Nivel de aislación: 95 KV 

Regulación de la tensión: + / 5 % desde el primario con el transformador 
desconectado 

Refrigeración: 	ONAN 

Régimen operativo: Servicio confirmo 

Pérdidas: Según normas IRAM 

4. Características constructivas  

4.1 Los transformadores serán 
primera calidad, y su diseñ 

Ing. WALTE 
Subgerencla de O 	genierla 
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Linee Roca 
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4.2.Las dimensiones de los transformadores serán idénticas para permitir el 
intercambio de piezas entre si. 

4.3.Todos los transformadores serán capaces de resistir las sobretensiones y 
cortocircuitos de servicio. Se tomará como valor máximo de la corriente 
asimétrica 2 55 veces el valor inicial de la corriente de cortocircuito 
simétrico. 

4.4. El conmutador será accionado a mano y será de fácil acceso al operador 
4.5.E1 pintado se hará según norma IRAM 2247. 
4.6.E1 nivel de ruido y vibraciones será el mínimo posible. 
4.7.Placa de características: Según norma IRAM 2247 
4.6.Cada transformador dispondrá además, de los siguientes accesorios. 

Indicador de nivel de aceite con vaina de protección 
Robinete de descarga y extracción de muestras de aceite (para 40 KVA 
mayor) 
Tapón de descarga( para potencia mayor de 40 KVA) 
Terminales de puesta a tierra 
Cáncamos de izaje 
Radiadores 
Descargadores de cuernos con aire 
Puente dielectrico cuba — tapa 
Válvula de seguridad 
Abrazaderas para sujeción al poste 

5 Inspección y ensayos  

Según IRAM 2247 

6. Documentación  

Cada transformador será provisto de: 

Planillas de datos garantizados 

Planos de conjunto y detalle 

Catálogos descriptivos 

Manual de montaje y mantenimiento 

Actas de protocolo y ensayo 

Se adjunta en hoja siguiente la PlaÍtç de datos garantizados 
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PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 

PEDIDO OFRECIDO 

Fabricante 

Tipo o Modelo Distribución 

Construcción 
Hermético (Con 

tanque de expansión) 

Potencia Permanente 100 KVA 

N/ de Fases 3 / 3+1 

Tensión Primaria Nominal KV 13,2 

Tensión Secundaria en Carga a Tensión Primaria Nominal 400/230 volts 

Sobrecarga Admisible por 2 Horas %20 

Frecuencia Nominal Hz 50 

Nslación aceite 

Enfriamiento ONAN 

Tensión de Cortocircuito con Corriente Nominal ya 759  C % 4,5 

Regulación de Tensión Primaria % +/-5 

Nivel de Aislación Primaria KV 95 

Grupo de conexión D y 11 

Pintura Gris 
Resistencia Mínima de Aislación a 20°C 

Primario - Secundario 

Primario - Núcleo 
Secundario - Núcleo 

Mn 150 

MIE 150 
Mn 150 

Peso sin Aceite Kg 

Peso can Aceite Kg 

Normas a que Responde el Aceite IRAM 
Sobreelevacián de Temperatura Admisible ( respecto de 
la temperatura ambiente) 

En Aceite 

En los Arrollamientos 

60 / C 

55* C 

Curvas de Calentamiento y Enfriamiento Adjuntar 

Dimensiones Adjuntar 

Folletos y Planos Ad¡untar 

Material del Núcleo 
Chapa Fe - Si 
rano orientado 

Material de los Arroll amientos 	 I Cu electrolitico 99,9 

Lic. Juan P, 
G9Fente Une 

°rodera Fert0Viarin 

Jettnegcletalpf  

	

fl 	rol. Sub Gerencia a. J'Oí> In 

	

OPoradort For.° 	Inimria  
Lino. Maste 

Mg. WALTA iq4øz 
Subgerencla de O as Ingeniarla 

Oporadora  FerrkvlkIa  LE. 
Linea R 



In 
oca 
del Estada 

Lic. Juan P 
Gerente Line 

SParadors Ferroviaria 

In 
Subgeren 
Operado 

Lin 

JuAREZ 
as e Ingeniarla 
vierta S.E. 
o 
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BUENOS AIRES, 28 de diva mbre de 1272 

VISTO el expediente 1919 1.46/6R P.A. en el que a con-

sidera la aduana-Beton de laa lSOrmaa para las Contlarlimes Elár 

trais que Cruzan o Corren Paralelas al Ferrocarril" en vigencia 

desde el 26 de mayo de 1940, con la modificación de su articulo 

18 desde el 13 de agosto de 1043, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Reglamento vigente, algunas de sus cispedfl-

cactones no tienen el alcance necesario como para que sean apli-

cables a moderna construcciones e instalaciones eléctricas de ese 

tipo. 

Que en razón de ello, una Comisión Especia/ creada ai 

efecto e integrada por especialistas en la materia, luego de un 

exhaustivo estudio ha proyectado las nuevas Normas para esa cla-

se de obras, que corren anexas y forman parte de este decreto. 

Que la empresa FERROCARRILES ARGENTINOS sand-

ia la aprobación de las mismas, teniendo en cuenta sus intereses 

en el ámbito ferroviario como así el de los propietarios de dcha 

líneas. 

Que habiendo sida analizadas dichas Normas. el Minis-

terio de OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS - TRANSPORTE - DI-

RECCION NACIONAL DE TRANSPORTES TERRESTRES, no tiene 

observaciones que formular. 
Juan Patigr 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 19 - Apruébanse las "Normas pera las Conduccianes 

Eléetrteas que Cruzan o Corten Paralelas al Ferrocarril" agrega 

das como Anexo NO 1, que forman parte Integrante del presente 

decreto. 

ARTICULO 2g - Las citarlas Normal anulan y reemplazan a la Re- 

glamentación aprobada por el Decreto NO 58.189 del 26 de marzo 

de 1840 y matEfleada parcialmente por el Decreto Ni? 4.488 del 13 

de agoste de 1943. 

ARTICULO So - Comuníqueae, publíquese. dése a la U1RECCION 

NACIONAL DEL REGISTRO OFICLAL y arehívese. 

DECRETO NO 9254 
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Art. lo - ALCANCE 	  

Art. 20 - DEFINICIONES 	  

TRAMITAC ION 	  

Art. tlio - Obligatoriedad de comunicara:5n 	  

Art. 42 - Presentación de solicitudes .... 

Art. So - Cálculo de las conducciones 	  

Art. So - Pagos 	  

Art. lo - Inspecciones de obras ...... 

Art. Sd - Ejecución de obras 	_ 	. 	. . 

Art. PQ - Plazo para ejecución de obras 	  

Art. túg - Comienza y !La de las obras 

Art. 1 lo - Responsabilidad 	  

Art. 12d - Habilitación de conducciones 	  

Art. 1314 - l'ideación 	  

Art. 14d - Mantenimiento de COndUCC4011013 	. 	. 

Art. 159 - Trabajos urgentes pare asegurar In conducciones 

Art. 162 - Normalización de las conducciones . . 

Art.. 17o - Uso de las conduccimseis 

Art. Itid - Alteración del uso de lae conduceiante 

Art. 190 - Reparaciones parciales . 

Art. 209 - Características de excepción 	  
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229 - Clase y tipo de conducciones 	. 	 4 

23e - Zonas de cruce 	  5 

249 - Separación de seguridad 	  6 

259 - Lugar de cruce 	  6 

26o - Ángulos de cruce 	  6 

279 - fingidos especiales de cruce 6 

2E19 - Prevención de interferencias 	  6 

299 - Prohibición de empalmes en vanos de cruce . . 

Art. 

Art. 

Art. 

Art. 

Art. 

Art. 

Art. 

Art. 

Arr. 10o - Conducciones de energía para tracción  	7 

Art. 119 - Protecciones por conducciones de energía para 

tracción 	  7 

Art. 329 - Ejecución de liza tomas de tierra  	7 

Art. 33o - Protección de las tomas de tierra  	7 

Art. 349 - Resistencia eléctrica de las tomas de tierra .  	7 

Art. 35o - Resistencia eláetrica M lea tornas de tierra, 

especial 	7 

Art. 369 - Mantenimiento do las tornas de tierra  	7 

Art. 370 - Distancias de paralelismo  	8 

Art. 38c - Perturbaciones entre conducciones eléctricas . 	8 

CONDUCCIONES SUPERIORES 

Art. 390 - Ubicación de postra en zona de cruce 	. . 	8 
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Art. 400 - Forma de ubicar los postes para cruce, en desmonte 8 

Art. 410 - Precauciones para ubicar postes en zona ferroviaria optredGeLerairces.nejtieurova Lni:ln i P  

Art. 420 - Material para postre  	8 
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Art • 439 - Coel ¡dientes de aellundad dc berrajes y fundaciones 8 

Art. 449 - Tipo de poste para zona dis cruce 	  9 

Art. 459 - Distancias mínimas de separación entre conducciones 9 

Mí. 469 - Cruces peligrosos 	  

Art. 479 - Cruces por debajo de las alturas normalizadas 	 9 

Art. 489 - Cruces por debajo de líneas de telecomunicaciones 9 

De energía  

Art. 499 - Tiros de p22te para cruces, con más de 132 kV 	9 

Art. 509 - Coeficientes de auguridad para líneas de 

t'Uta 132 kV 	  9 

As t. 519 - Coeficientes de seguridad para líneas de 

barda 152 kV, no normalizadas 	  10 

Art. 529 - Coeficientes de seguridad para líneas ce 

más de 133 kV 	  10 

Art. 530 • Secatón ntínima de conductores;  	10 

AM 540 - Conductores no rsormaltzedoo . 	 ..... 10 

Art. 559 - Fijación de conductores basta 132 kV 	  

Art. 589 - Fijación de conductores para más de 132 kV . 	10 

Art. 57o - Altura de cruces; respecto a lo u ICINS 	  II 

Art. 582 - Protección de conduclores 	
j 

Art. 59o - Pue.522 a tierra de componentes 	  II 

De comunicaciones 

Art. 602 - Diámetro inhumo de conductores 	  11 

Art. 610 - Suspensión de cables 
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Art 622 - Cruces de comunicaciones ;tem sal' iihe I 	I 

CONDUCCIONES INFERIORES 

Art. 632 - Ubleación ce postes terminales 	  II 

Art. 644 - Frotad:m:1n de cable,. I 2 

Art 652 • Capacidad de las protecciones para cables 	. 12 

Art. 669 	- Instalación sobre aisladores . 	 .... 12 

CONDUCCIONES SUBTERRAIEAS 

Art. 672 - Instalación de cables 	  12 

Art. 622 - Cierre de conductos 	  12 

Art. 699 - Soltado de uniones y extremos de conductos 12 

Art. 702 - iYmonssionamiento 	con/Iodos 	 13 
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Art 729 - Conductas especiales 13 

Art 732 - Longitud de loa conductos 	  13 

Art. 749 - Empalme con líneas aéreas . 	. 	.... 13 

Art. 752 - Profundidad de excepción 	. 	  19 

Art. 769 - Altura con laSererLcia a alcantarillas e. desagües. 13 

Art. 779 - Separación entre conducciones subterráneas 	. 14 

Art. 762 - Senirlizaciói n de las conducciones 	  4 

Art 799 - Mantenimiento de N señalización 	  34 

Acr. Seg 	- Dimensiones de ;as estucas para señalizacién 	. 14 

Art. 919 	- Colocar:én de Ino: 	Macan pura señalización 14 
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NCRISL‘S l'ARA LAS CLINDLCCIONES ELECTRICAS QUE 

CRUZAN O CORREN PARALELAS Al, FERROCARRIL  

AlCA ROE 

AHTICL LO 10 - Las conducaroneS eléctricas que cruzan o co-
rren paralelas al ferrocarril serán reguladas pur las presentes 
normas, aunque se encuentren fuera de los lerrcees de propiedad 
del ferrocarril. 

DEFINICIONES  

ARTICULO 20 - A los elecioS de estas normas se adoplan las 
siguientes definir-ami: 

Cable: Es el conductor o grupo de conductores aislados entre 
mi y del medro ambiente. mediante materiales adecuadas. 

Condi:velón eléctrica: Es t línea aluna al ferrocarril, utiliza-
da para transmitir energía eléctrica con fines de distribucito 
de la misma o para ceituunicainnueS Si no se menciona USO en 
pecífico. la  expresión incluye simultáneamente ambas ionalidaT 

des 

Cunducuión de energía Es la conducción eléctrica destinada ea 
pectficamente a la transmisión de energía. 

Conducción de Lomunicacioneir bis la conducción eláctraca des-
tinada espectricamcnte a la transmisión de comunicaciones. 

Ferrocarril: Es la denominación de la/las empresas ferrovia-
rias y¡ii sus instalaciones. 

laex ferroviaria. Es la expreskén usada indistintamente para 
señalar los terrenos ferroviarios. las zonas de vías u las con-
duceionts ellos:oras del ferrocarril. 

Peso a nivel: Senala :a calle de oso público o privado que cru-
za la zona de das a WIVPI fel rovtal in. 

Permisionanu; Es el titular de un acuerdo con el fez rocarrii a 
los fines de la instalación y amo de una conducción eléctrica. 
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Trocha medie: Equivale a tiras cun separación de 1,4E5 in cr-
tre rieles. 

Trucha ancha: Equivale a idas ron separación de 1,676 m entie 
r teles. 

Vano: Ea la distancia horizontal entre dos puntos de apoyo ve-
cinos 

TRAMITACION 

Obligatoriedad de comunicación 

ARTICULO dei - Es obligatorio obtener la conformidad del ferro 
narró previamente a la construcción o modificación de conduccio-
nes eléctricas que Se encitentren incluidas en estas normas. 

Presentación de solicitudes 

ARTICULO 49 - En su aspecto formal la solicitud de acuerdo 
exigida se efectuará ifecón laa proscripciones normativas vigentes 

Cálculo de las conducciones 

ARTICULO Su i Para el cálculo de las conducciones se conside 
radián las conde...tome mía desfavorables esperadas z normalizadas -
pm entes nacionales en La materia, y se demostrará en la solici-
tud de acuerdo la suficiencia desde el punto de vista mecánico, pa 
ra los rrialtirisIrS. Serelintleil y prricedlinterank adoptados 

Pagos 

ARTICULO 612 - Para obtener la conformidad plena por toda 
conducción eléctrica será Imprescindible el pego de los gastos de 
trámites, construcciones ferroviarias. Inspecciones, etc. , que pu 
dieran corresponder. 

Inspearotiodi de Obras  

ARTICULO 79 - Todas las obras, reparaciares o tiid ir:anio-
nes se efectuarán pus el permistonarto bayo ia 
men dm ferrocarril y bl SU entera satisfaced:in. 
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ARTICULO 9b 	Si in conducen:in cié: trece sub se hubiera roe- 

venido no te construyera dentro de 1o3 doce mosca de otorgada la 
orniformidad par el fertmeorrli, el 3nItt40 quedará nulo sin nece-
sidad de comonicac Lo pi etvii . :talco que el interesado solicitare y 
omumere la correspermerrio prorroga. 

Comienzo y fin de las Ubres  

ARTICULA lOe - El permsionerlo deberá comunicar al ferro- 
carril. con tres días de anteespación 	nifnlina, In fecha eXaC 
la de COnlitTlIZi y tia de 10-3 frabaloo. 

Responsabili dad   

ARTICULO llo - El acuerdo con el ferrocarril para construir 
una conducción eléctrica y las ~Mes observacioncS que éste po-
rfia, a efectuar sobre 21 trantemintonto y uso de las misma°, no 
eliminan la responsabilidad del permIstonarto respecto a las Con-
eltewnes técnicos. loa elemento de seguridad adoptztilos y ei arito 
río dc mantenimiento empleado. siendo de en entera culpabilidad 
los accidemea n permiclos que sr pro:hm:rara 

itahilitansilin de conaucciones 

ARTICULO I 	- Ninguna rereducción eléctrica podrá liabilitto ae 

en condiciones desmatas de las acordados. 

Locación 

ARTICULO 	- Cuando fueren obligatorios pagos pur locaciót 
la sola falta del cumplimento en término de lo estipulado obliga 
al permtsionat in a retirar Rus! instalaciones. 

Mantenimiento de COOdUCCIOTWE  

ARTICULO 14E - SI el ferrocarril observara deficienc Me en las 
conducciones podrá exigir al permisionarm la reparacián de las 
17119111ab. Atando un plazo rsauoable para la emeución de hm traba 
jos necesarios. 

Trabajos  urgenles para asegurar las conducciones  

ARTICULO láts - to.2 permisimutriol de conducciones° eléctricas 
de clame Y podrás rerdizar las tralsaps que os-tunea urgentes paz a 

14 seguridad de sus .írican. Veo la condición de elootear en cada 
cabo la comunicacin al ferrocarril, dentro del plazo de diez días 
hábilet. 
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Normalización de lag conducciones  

ARTICULO Ifig - Si el perniisionarlo no cumpliera con la inidt-
glitilion de mantener hm conducciones en condiciones técnicas SatiS 
factorisS, el ferrocarril podrá exigir la cesación de la conclucci671. 

Uso de las conducciones 

ARTICULO I7g - Ninguna conducción eléctrica podrá niterarge 
en su funcionamiento, siendo obligatoria para el permisionarin man 
tener las earacteratleag convenirffis en Lo referente a caltainded y--
valores de operación de las mismas. 

Alteración del uso de las eanauticiones  

"TIMM)  te - Si el ferrocarril unrnorabere alteración en el 
aso conVentdo para las conducciones, pedirá de inmediato la verifi 
melón de características por ~VD otHIVentri y si el mismo no er 
realizara en un ribazo no mayor de tren meses, podrá exigir la 
restitución a lan rendiciones nriginales o la cesación de la cundan 

Ilepareolunes parciales  

ARTICULO 1.10 - Las reparaciones pa, males que no nualltiquen 
las conducciones exiatentes, se realizarán previo conorimientn del 
ferrocarril. 

Características de excepción  

ARTICULO 209 - Las conducciones eléctricas superiores o 'Me 
rieres y los apoyas pare:ales de las mismas en terreno ferrovia--
ria. al  igual que las conducciones eléctricas Stibterráneaa en CUa - 
dr os de entaCiÓn a philyan ferroviarias, serán COnSideradas de ex-
cepción y podrán tao ser convenidas ca carácter precario, 

GENERA L 

Tensión máxima para conducciones 

ARTICULO 219 - Estas normas tienen vigencia para en!oluettfa-
née cit.:etc:ea LILO:n sinicpearni los 500 kV de servicio. 

Clase y tipo Je conducciones  

ARTICULO 270 - Las •:and-melones eléctricas que cruzan o co-
rren paralelas a las vías tónicas de cualquier categoría, se divi-
den en dos clases: 
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Clase I - Laa que «elan en ron de ?urnlccírfl 
y que comprenden los Siguientes tipos 

Supertorce.  

e) Las que pasen Rho entibie sobre hos vías. tertenu o tintar 
de telecuinutiacic,oniat del ler roen:ti-11. 

b) Las que se uhiran a eh Hitt) sosperior al de la vía o la lí-
nea de teleimmunicsciones del ferroc:Irril, apoyadas eui Z1-
bras de arte del Mismo. 

cl Las que Se nunstre)tra en terrt.no del fumo.zu tal sin at(la-
zar instalaclimes de aquél. 

di Las que pasan por calles o caminos públiros snbre el ferro 
carril, apoyadas o no en puentes ajenos a este último 
dentro de los ,imrapetire de aquellas_ 

lo Nyr ieres 

e) Las que posan balo los ;montea o viaductos del ferrocarril. 
aimpendidas o no dc eciu;lion. 

Subterráneas 

TI Las que se Instalan ocultas bajo tierra en propiedad del fe-
rrocarril. 

Clase II - Las que están fuera de zona do Juriediccuin del fc. 
n'aneen', dentro de las distancias míntmas ce paralelismo. 

Zonas de cruce 

ARTICULO 23o - Las conduccianes eléctricas podrán cruzar 
Las vtro, del terroearril o ata líneas de energía y teteersanunteauto 
nes. observando las siguientes condiciones: 

u) Las conducciones de energía Re constituirán a partir de 
11.15 in sobre el nivel Superior de los rieles para las veas 
de hincha ancha y media u 11,00 ni para vías de trocha mi 
goma. 

bl Lag canducetones de comurnemeiostes st com:truirán n parrir 
de 11.25 m sobre el nivel superior de los rieles para vías 
de irradia ancha y medita, ú 10,a/1 in para cías de ;roana an 
gasto. 

el Las contracciones eleci d'ICU 	 o :incas para ua Iquier 11:111 

se instalarán a una oraran a:. i..miau. Je a ni debato del 
ni vel muro:flor de las r // 
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Separación de seguridad 

ARTICULO 24o - Aderná-s de las previsiones del sítienlo 239 • 
ah deberá verificarse para las in-inducciones superiores de enorgi. 
que se cumpla la siguiente separación con respecto a las Instala 
clones fijas del ferrocarril. 

Tensión de línea 
	

Distancia mínima entre lío, 
evocadora 	 crunidora y la instalac tón 

ferroviaria  

Hasta 63 kV 3 m 
Hasta 220 kV 4 in 
Hasta $00 kV 5 m 

Lugar de cruce 

ARTICULO 254 - Las conducciones eléctricas cruzarán las li-
neas ferroviarias preferentemente en coincidencia con los punce 
a nivel. 

Ángulos de cruce 

ARTICULO 2119 - Se procurará que las conducciones eléctrica 
crucen las líneas ferroviarias en ángulo de 909, pudiendo Ilcgar 
basta 450  por razones dc trazadn. 

Angulo especiales de cruce  

ARTICULO 270 - En casos especiales el ferrocarril podrá coi. 
suilerar cruces de conducciones eléctricas en ángulo menor que e 
simulado en ar iterrIn 264. 

Preverwilin de interterencias  

ARTICULO 290 - Todas das conducciones eléctricas aerán pre 
vintaa o verificadas en relación cen las líneas ferroviaria°, de 

cuerdo con las &cecina del Conlité Consultivo Internociiinal Tir 
gráfico y Telefónico (CC .1 1'. Ti eu lo cancernicnte a In p: ote. 
ción de las Líneas de telecomunicaciones contra las accione-i pe: 
iliciales de las líneas eléctricas de energía, ti a la coordinación 
de sistemas de comunicaciones. 

Prohibición de empalme» en vanos de cruce 

ARTICULO 29n - Para las conducciones eléctricas no se adin• 
ten empalmes dn ionductores en los entina de ceuce con líneas r. 
ri.r.vineont 

Ii 
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Conducciones le creo:sis para tracción  

ABTIOM..0 30i5 	Las cououtietines de :energía para tracrián 
eléct. ata no poorin ser abraf-ainlyaudus y se exigirá en los pesiis 
por 	UD L'Us Lit arte la adecuada protecconi eléctrico, para evin.r 
contactos accidentales. 

Proteecionc2 pu; conducciones de energía para traccién 

ARTICULO 310 - Las partes metálicas de las protecciones exi 
judas en el artímno 300 serán puestas< a tierra, prohibiéndose ex-
presurnenre. el uso dt,  los meten Ferroviarios para ese fin. 

Ejecacilin de In tornas de tierra  

ARTICULA) 3212 - Las puestas a tierra exigidas para elementos 
yiti Instalaciones se harán preferentemente por medio de barras 
de cobre, permitiéndose también la utilizaci5a de jabalinas de are 
ro galvanizado, alambres y/o flojea de acero galvanizado. 

l'IoteceiAn de las tornas de tierra  

ARTICtil O 311e 	Cuando 1sc-tiera posibilidad do datto a loa 
conductores pa: a ;11.1*Si a a tierra exigirles. 1de rniernos serán pro-
tegido< iiie.áric ticenie unaie una altura mínima de 3 UL IL dianto 
cono.- le ai eri, pa I :SS ' -4310 ol'hallemos similares. 

HL ;izier U cleetrica de láS tonal, de tierra 

AR nek LO 	- La resistencia electrice de las tomas de tic- 
ilu o-  u-sirle:comen de energía no deberá exceder de 10 Ohmios. 

Ilesa:tem :a creernos de las torras de tierra, especial  

ArITICULO 359 - En lugares donde las características del sim-
io hagan difícil alcanzar el valor exigido en el artículo 340. se 
admitirán hasta 30 Ohmios corno máximo siempre que lias 
nes. de paso v de contacte no superen itig siguientes calor-me 

Tensión de 	 Tensán iie 
paso 	 Lentas:so  

Zona transitabie 
&arre itc patio tránsito 

	

90 Voltios 	 65 Voltios 

	

125 Volt tos 	125 Vidrias 

Mantenimiento de lab LOSlas de tierra  

ARTICULO 36o - Los perminions: rae de conducciones electrices 
seran responsables del manienimiento de las calares de resistencia 
eléctrica de puesta a tierra exigidos. 
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leliortai que obld53 In obiención du un cetrera° con el 	 11 

park comidita ataluce iones eléctricas . !Pe considerar: el al Anal-
ct tu) 1. 

Perturbaciones entre conduccumes eléctricas 

ARTICULO 38e - Cuando se previeran o surgieran perturba= 
nes entre norshicanoneS eléctricas, La ejecución de los procedirmZei 
tus que se determinen para solución de las mismas será con car-
go al titular de la obra nueva_ 

CONDUCCIONES SUPERIORES 

Illormeión de postes en zonti de cruce 

ARTICULO 369 - Las postes de un tramo de cruce de conduc-
ciones eié-itricas, estarán Juera de la zona del ferrocarril a una 
instancia mínima de 1 m del Ibnite de la propiedad de éste y a 
6 ni t timo mínimo del riel más práztmo. 

Forma de ithicar lois postes  para cruce, en desmonte 

ARTICULO 409 7 Cuando la vía corra en desmonte, la distan-
cia esPerriteada en el arliellIO 339, se considerará a partir del 
barde superior del talud. 

Precauciones para ubicar postes en zona ferroviaria  

ARTICULO 419 - Cuando no se puedan guardar las dxstancias 
PrescriPtas en el artkula 399 o fuera indispensable colocar por-
tes dentro de la zona del lerrocarril, este intimo podrá exigir 
medidas capee:ales :le seguridad. 

Mater:al para postes  

ARTICULO 159 - Pare trinducriones superiores con tensiones 
mayores de Mb Voltios contra tierra, no se permite utilizar pos-
tes de madera. 

Corre-sumes .le mritriciad de bei rae s y fundaciones  

ARTICULO 43n - Pena conducciones en zona de cruce tern:eta 

' 	y hasta 132 kV. so adoptaran los siguientes coeficientes de 
gur oled: 

suhuizzing rca.:41:040:1.0alk ZUrnSenSAtolNie 4( 

ainadOle f pgrrp.,946  iltaingelleffi‘ 
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I 1.. ir  poste para zaite de cruce 

44e - Las condeicelones euperioree para comonica• 
rrasta 132 al: inclusive, deben proyectares con 
ee 	tem redención en le zona de cruce sor, 1( 
de enarena que un eventual cone 	e•onildittc- 

a 	n 	zona no origine la cafrla le aquellas condi:tala 

Urein 	nnt! o terrenoe fert ovlartos. 

ianc1as  rn1n. u.s de separación entre conduce iones  

A ,1111 t'Lle Cáct - En todos los enloce de ccedurcionce decir: 
e eerificará la separación mínima entre loe corT 

.3 	manera que se cumplan las pi escriptIones del apén 

Cruces peligi osos 

AnncuLo 4% • En los irnices de líneas de telecomunicacio-
nes y conducciones de energía con tensión de servicio superar 
400 kV, cualquiera sea el ángulo de cruzamiento. se recomienda 
modificar la línea de telecomunicactone• colorándole subterránea. 

Cruces por debato de loe alturas normalizadas  

ARTICULO 470 	Podrán convenirse conducciones eleetrieree 
por debajo de las alturas indicadas en el artículo 23o. debiendo 
El perrotatretarro regularizarlas a su casto cuendo el ferrocarril 

lo requtreera. 

Cruces por debajo de líneas de telecomunicaciones 

ARTICULO 4131. • Cuande ae efectuaren cruces de conducelones 
eléctricas paro- tracción por debato de línras dr telerrimuntracto- 

[lee se protegerá 4. LeiLlas 	 Coll (Dalin metálicas adecuadas 
y defirriaruenle puostaa a tierra, para evitar contactos accidentales. 

rre energía 

Tipo de poste para cruces, cnn mas de 132 hl! 

ARTICULO 49it - Las conducciones supertorea para tensiones 
mayores de 132 kV podrán proyectares para suspensión normal 
en la erina de cruce con líneas ferronartaa 

Cucticreturs de seguridad para líneas de hasta 132 kV  

ANTIC1.11,0 3fle - las conducciones de energía de hasta 132 kV 
;nclISivf Avf ronatrurrán uttltzandu un coeficiente dc seguridad Sede 
mayor en el resto de La rine& para los conductores y contonee liP 	Cr0 cabro .. . 

Juarr.'_a  (2,,ar2  

	

- -_ate 	so0a 

inu.kieaLttli UA 
Subgerencia de Obra 

Operadora Ferrera 
Lineo Roca 

raerla 
a S.E. 	 1%4 MAIN( Nine

4  Jlare de RoParlare,. %. S b Gefencia %ras ette  
°PeradOre Faro:10SO '-

tina "ICS 



guardia en vanos de cruce, sMmpre que se utilicen las normas dt 
los entes nacionales en la materia. 

Coeficientes de seguridad para líneas de hasta 132 kV,  
no normalizadas  

ARTICULO 519 - Si las conducciones eléctricas de energía no 
se ajustaran a lati normas cuartas en el artículo 509, los conduc-
tores y cordones de guardia se chmenslonarán comnderando un coe 
Relente de seguridad 100% mayor que ei del resto de la línea, pa--
ea los vanos de cruce. 

Coeficientes de seguridad para lineas de más de 132 kV  

ARTICULO 539 - Para conducciones eléctricas con ienslones su 
periores a 132 kV, nc e hará diferencial de diseno entre el man—
de cruce y el resto de la línea, en lo referente a cae/intentes de 
seguridad. 

Sección mínima de conductores 

ARTICULO 539 - En buz conducciones de energía, para las zo-
nas de cruce no se admitirán sem:lunes de candi:atores menores 
que as siguientes 

Cobre  	25 mrn2 
Acero 	  25 mm2 
Aluminio . . 	. 	.. 	  50 mm2 
Aleación de aluminio . 	 35 	mrra 
Aluminio-acero 	  3516 min2 
Aleación de abintinio-accro 	  25/4 min2 

Conductores no normalizados  

AinicuLo 549 - Para los conductores no normalizados por 
¡RAM, en las zoma de cruce la sección será tal que la carga tic 
roture no sea inferior a 600 kg de fuerza. 

Fijación de conductores hasta 132 kV  

ARTICULO 559 - En les cruces con Iracas ferroviarias, las 
conducciones de energía de hasta 132 kV serán Oteristruidas de rna 
nera que en ambas estructuras cel vano, los conductores sean fi-
jados a aisladores de rerentión que formen doble cadena. 

Fnación de conductores pan más de 32 kV 

ARTICULO 560 - Cuando las líneas terroviares, Sean cruzadas 
por conducciones eléctricas con Tensiones mayores de 132 kV, las 
retenciones o suspensiones de conductores en el VW1c3 serán ron 
noble cadena. 

10 
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AItug 	le evutes :tepe- eta a 'los•- ieIcit  

ARTICULO 57u - las conducciones de energía que at: convengan 
cegiri 4: allí...uta 47u, deberán erectuarse sobre las sirtlitru 

tes altores mínimas ron resprcrn al mvel .11: los metes: 

Hasta 23 kv 	. 	. 	....... 7,0 m 

llanta 66 7,5 ni 

Hasta 229 al' 	  9  lin 

Hasta 3all KV 	  a,5 

klast.a 500 tlV 	 9,5 ni 

EnnleCelión de conductores 

ARTICULO 59n - has ceroduccionez ce energía de Clase 1 - 
se colocarán en canos de acero coittaclo, eléctricamente continuos 

y conectados a Len:U. 

?Ufana a yerra de componentes  

ARTICULO 59p - En les conducciones de energía, las columnas. 
uno es, nléndatl, puntales de acero y partes metálicas «le postes 

fle! 
nade.: a u hornusen at nado, sertin FIértricilownte puestas a riccra 

De _atm:nivel. nones 

Iliártsetro oilnizno  tic  c,inductorea  

ARTICULO 60u - En las nonducedones de comunicacionma será 
de 2,5 mrs. el diámetro mínimo de tos contlectorre para Ins vanns 

de ci uee • 

Fuspensian de tablea 

ARTICULO 610 - Cuando loa unces de conducciones de :toman' 
cartones Se realicen empleando cables. éstos serás suspendidos en 
forma adecuada menlionie cordones de acero. 

Cruces de  comunicar maca  provisorios  

ARTICULO Un - Las conducciones de comunicaciones que Sr 

Permitan eu carácter proviaortn. BC deberán VecinUST unegurancu 

una esperará/in mínima de 	ni con respecto a lag líneas de ',circo 

momear.: tones Terroviar tes. 

CONDLICCIONES 111FERIORES  

Ublenc l'in dr postes ten-rurales 

A VPICU 1 	- 1.3,“ conducciones Intentare de Clase 1 sm 
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construirán ean posms tezmina/mi un matio a cada lado Le la zo-
na del ferrocarril ci• manera que los conductores en el o amo den 
tro del Terme:usa (teten soniet.dos solamente a solicitaciones 4te--

cáritens propias. 

Protección de cables  

ARTICULO 640 - Las canduscioneS inferiores de Class I $P 

construirán protegiendo tus isables (eseparlidoS a agrupados) median 
te envoloiras. metálicas, de espesor y rigidez suficientes y floflCt-
tada si tierra, fuera del idearles normal de los peatones y hiedes 
a la obra de asir de manera que ns estén a menos de 0,50 m de 
lus labiosos n parles metalieas de ésta. 

Capacidad de las proterriones para oables 

ARTIC-110 det 	La capacidad de lau envolturas metálicas es- 
.eti La. id ti Ai Unido 	será tul que ofticzra una sección 50% 

11 	1 Ti. I. mit-Immo F1)1.1:11 ..loar rl 1c1 1 ir los cables instan- 

instalai.iún solda. aisladores 

ARTICULO 560 - Cuando b tensión eléctrica de las comides io-
nes inferiores ne supere los 250 Voltios podrá efectuarse la mut 
ina sobre aisladores. eliminando la protección mecánica exigida 
en el artículo 54b. 

CONDLCC1 	S SUBTRIIR A NEAS 

instsbeihn (te 

MIT-CL- Is) s.a  - 	 liara n'eludamos subterránea rru- 
nti &in ser C0i0CadOS en galerías o 

al 	 1.,,ejt. SÍL entemente resistentes y adecuados. 
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ARTICULO 75( 	1.. 
tical.lcs. s3 prdr 	. 
e1i icas ur 	d 

..or Sr 11-1.1r1 	LIC 1'. ' 
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